
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, el presente asunto con el 
escrito para el cual viene dirigido. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 22 de agosto del 2022. 
 
VANESSA MEJIA QUINTERO 
Secretaria 
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                        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, 
mediante el cual solicita el decomiso del vehículo con el Runt, el Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

ABSTENERSE  de ordenar el decomiso del vehículo de placas CMC-699, hasta tanto la 
parte actora presente el Certificado de Tradición expedido por la Secretaria de Movilidad, 
de conformidad con el Art. 593 del C.G.P. Nral 1o. Donde conste la inscripción de la 
medida. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 23 de agosto del 2022 
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